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OCTUBRE 2010
1º) CONVENIO DE HOSTELERIA

En el Boletín Oficial de la Provincia del 22 de septiembre, ha sido publicado el Convenio Colectivo Provincial de Trabajo de HOSTELERIA Y TURISMO, año 2010.

El Convenio entró en vigor con su publicación en el B.O.P., si bien los conceptos económicos se aplicarán con carácter retroactivo desde 1º de enero de 2010. La duración será de UN AÑO, finalizando sus efectos el 31 de diciembre de 2010. Los atrasos que se originen como consecuencia de la aplicación retroactiva del Convenio, se podrán hacer efectivos por las empresas en el plazo de un mes a partir de la publicación del Convenio en el B.O.P. El Convenio se prorrogará por periodos anuales de no mediar denuncia expresa de cualquiera de las partes con una antelación mínima de UN MES con respecto a la fecha de su terminación. Conviene recordar que el Artículo 46.- Seguro de accidentes, establece que las empresas se comprometen a contratar con entidad aseguradora, póliza de accidente de trabajo sobre riesgo de muerte o invalidez permanente absoluta, derivadas de enfermedad profesional o accidente laboral, por importe de 21.462 euros de indemnización, la cual se abonará una vez sea firme la calificación. Esta póliza se debe formalizar  dentro de los 90 días siguientes a la publicación.
Más información: Ashal (Antonia de las Heras) - Departamento Laboral: 950 28 01 35 

2º) LEY 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. Esta normativa entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el BOE (noviembre 2010).

3º)  IVA E IRPF

El próximo día 20  de octubre finaliza el plazo para formular la declaración de IVA y pago fraccionado a cuenta del IRPF (tercer trimestre), así como de las retenciones por arrendamientos. La documentación a aportar será: personal asalariado y no asalariado, máquinas recreativas (tipos A y B), número de mesas, número de plazas (hospedaje), longitud de barra (bares) y potencia eléctrica. NO OLVIDEN APORTAR LAS FACTURAS. 
4º) WEB DE ASHAL

Estamos ultimando la web de Ashal que confiamos poder tener en la red a finales del mes de octubre. Cada empresa asociada tendrá  la posibilidad de dar de alta una ficha técnica con sus datos,  fotografías y, en el caso del sector de restauración, sus cartas. Así mismo, dispondrá de secciones de actualidad, noticias, legislación, galería de imágenes, formación,  etc. La dirección será www.ashal.es. En cuanto esté operativa remitiremos información para que los asociados puedan cumplimentar su ficha – web. 
5º) CAMPAÑA RESTAURANTES CONTRA EL HAMBRE

Se ha presentado en Madrid la campaña “Restaurantes contra el Hambre”, que se desarrollará hasta el 7 de noviembre en 300 restaurantes de todo el país para convertir una comida o una cena en un acto solidario contra la desnutrición infantil. Desde Ashal agradecemos sinceramente a los establecimientos de Almería que se han adherido a esta campaña. Se adjunta información. 
